
V. Comunidades Autónomas y Entes Preautonómicos

PAIS VASCO

720 RESOLUCION de 29 de noviembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. (T-2.177 (3) y 
C. T. 4.070.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial 
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.» solici
tando autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre auto
rización de instalaciones eléctricas, en el capítulo III del De
creto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria eléctrica, y en el Reglamente de Líneas Eléctricas de 
A!ta Tensión de 28 de noviembre de 1968,

Esta Delegación Territorial, vistos los informes de los Orga
nismos que han intervenido en la tramitación del expediente, 
ha resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberdiuóro, So
ciedad Anónima», la instalación de una linee, eléctrica, aérea, 
a 13 KV Origen: E. T. D. «Marcosene-Fruniz». Final: C. T. «La» 
retxebarri». Longitud: 173 metros. Conductor: Cable LA-54, sus
tentado por apoyos de hormigón y metálicos. Finalidad: Am
pliar y mejorar el servicio en la zona.

Centro de Transformación tipo aéreo-intemperie, sobre apo
yos de hormigón, número 979, «Laretxebarri», de'25 KVA., rola» 
cien 13.800/398-230 V.

Segundo.—Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del oondicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966. para el desarrollo y ejecución de la instalación, se dará 
traslado a titular de la misma y a los organismos informantes.

Bilbao. 29 de noviembre de 1982.—El Delegado Territorial, 
Juan Antonio Garro Ugarte.—7.033-15.

721 RESOLUCION de 1 de diciembre de 1982, de la 
Delegación Territorial de Industria y Energía, de 
Vizcaya, por la que se declara de utilidad pública 
la instalación eléctrica que se cita. L-989 (3) y cen
tro de transformación 4.061.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial a 
instancia de «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, S. A.», soliciten, 
do autorización para montar la instalación eléctrica que más 
adelante se reseña y la declaración en concreto de la utilidad 
pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios 
ordenados en éi capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autori
zación de instalaciones eléctricas, ex. el capítulo III del Decreto 
2619 '1S66 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
eléctrica y en el Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta Ten- 
sló ' d: 28 de noviembre de 1968.

Esta Delegación Territorial, visto los informes de los Organis
mos que han intervenido en la tramitación del expediente ha 
resuelto:

Primero.—Autorizar a «Hidroeléctrica Ibérica Iberduero, So
ciedad Anónima», la instalación de una línea eléctrica, aérea, 
a 13 KV, que tiene su origen en la línea de alimentación del 
centro de transformación número 423 «Guerricaiz», finalizando 
en el C. T. «Sarainco». Longitud, 726 metros, empleándose como 
conductor cable LA-58, sobre apoyes de hormigón. Su finalidad 
es ampliar y mejorar el servieir en le zona.

Segundo —Declarar en concreto le utilidad pública de la Ins
talación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación 
de 20 de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el artículo 13 del Decreto 2617/ 
1966, para el desarrollo y elocución de la instalación, se dará 
traslado al titular de la misma y a los Organismos informantes.

B'lbao, 1 de diciembre de 1982.—El Delegado Territorial, 
Juan Antonio Garro Ugarte.—7.127-1S.

GALICIA

722 RESOLUCION de 2 de diciembre de 1982, del Ser
vicio Territorial de Industria de Pontevedra, por 
la que se autoriza el establecimiento de la línea 
eléctrica de M. T., centro transformación y R. B. T. 
que se cita.

Visto el expediente AT 50/82, DI-341/82, incoado en este 
Servicio Territorial de Industria en Pontevedra, a petición de 
«Fuerzas Eléctricas del Norareste, S. A.» (FENOSA), solicitan
do autorización y declaiarión, en concreto, de utibad pública 
para el establecimiento de una línea eléctrica de media tensión., 
un centro de transformación y red de baja tensión en Foce (Pa
zos de Barben), y cumplidos los taéunitás reglamentarios orde
nado en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre autoriza^ 
cdón de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III d©l Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1960, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden de este Ministerio de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre 
ordenación y defensa de la industria,

Este Servicio Territorial de Industria en Pontevedra ha re
suelto:

Autorizar a «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, Sociedad Anó
nima» (FENOSA), la instalación de una línea eléctrica de media 
tensión, un centro de transformación y red de distribución en 
baja tensión, cuyas principales características son las siguientes:

L. M. T. a 15/20 KV., de 85 metros de longitud, desde la 
línea de media tensión «Nespereira-Cepeda», hasta el centro de 
transformación que se proyecta Oj, el lugar de FOce, Ayunta
miento de Pazos de Barben, oan conductor de aluminio-ace-ro, 
tipo LA-30 de 31,1 milímetros cuadrados de sección total y una .' 
capacidad die transporte de 3.660 KVA. a 15 KV. y 4.980 KVA. 
a 20 KV.

Un transformador de 25 KVA., relación de transformación 
15.000/20.000/380-230 V.

Redes de distribución en B. T. de 800 metros de longitud.
Con la finalidad de mejorar la distribución de energía ¡léc- 

trica en la zona.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1968, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 
de octubre de 1966.

Este instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de lia misma can la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Pontevedra. 2 de diciembre de 1982.—El Jefe del Servicio 
Territorial (ilegible).—7.000-2.

ANDALUCIA

723 RESOLUCION de 11 de octubre de 1982, del Servi
cio Territorial de Economía, Industria y Energía 
de Jaén, por la que se autoriza el establecimiento 
de la instalación eléctrica que se cita.

Visito ei expediente incoado en este Servicio Territorial, a pe
tición de «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.», con domi
cilio n Jaén paseo d,e ¡a Estación, número 27, solicitando auto
rización para el establececimiento de una instalación eléctrica y 
la autorización en concreto de la utilidad pública de ¡a mis
ma, y cumplidas los trámites reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instala
ciones eléctricas, y el capítulo III del Deor-to 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalación es 
eléctricas, y Ley de 24 de noviembre de 1939,

Este Servicio Territoria!, ha resuelto:
Autorizar a «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A », para 

él establecimiento de la instalación eléctrica cuyas principales


